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VILUJiE1t;UOS\ TABASCO.

Sra. Yolanda Jiménez Jujrez.
Donde s'= encuentre.

Que en el expediente civil No. 356/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por Pedro C<xnelio
Ruiz, en contra de la seftora y olanda Jiménez
Juárez, con esta fecha se dictó un auto que J;
teralmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, TABASCO, JULIO PRIMERO DE
MIL NOVECIENTOS SETENT A.-Por pre
sent1do el señal' Ped'o Comelio Ruiz. con su
es'i iO de cuena documentos V copiassimQles
que acoTImai\a. promoviendo .Juicio Ordin~rio
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria
Potestad de los menores M8rianiJ del Socorro
v Ped"o Comelio Jiménez, en contra de la se
i'íora Yo 'anda Jiménez J uárez de donlicilio ir!
no"ado, (1sí como e1 Daga de los gastos y co~
t8~ del cre~"Cnte iuicio Dar 1as c81Jsale" ~n los
prtíCll'OS 266. 267 fracción VIII v IX del
Códi cr0 Civi1 VÜT('TJ'""11 "J F "t~do ~1 283. pá
n?ff) 11 ¡""V""'" '/ 8 0 ~
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aJen'''. ¡e(n~tre",e V déseaviso al SUDer1.or. En
virtud que hi demandada ~s d~ domicilio igIlo

rado, con apoyo en el artículo 121 fracción
II del enjuiciamiento civil expídanse los edic
tos que se publicarán por tres veces consecuti
.,' f;Y:!~l Pcj6di:o Oficial del Estado y tres ve
ces en el periódico de mayor circula'cón en el
ES'2do de tres en tres días, haciéndole saber
qu bederá presentarse ante este Juzgado a re
coger las copias del traslado dentro del térimo
no de treinta días, más nueve para contestar y
compute la Secretaría de la última publica
ción de los edictos,-Notifíquese personalmen
te v cÚ;npJase.--Se le concede personalmente
y cúmp1ase.-Se le concede al Actuario An
dn¿;s P6"ez Contreras el término de tres días
Dara notificar en estos, apercibido de multa
,,¡ se excedicce de dicho plazo,-Lo Droveyó y .

fin,:?>. e] cil'd1d:mo Ecen::iado Jorge Ruiz Lu
Que J!H~ZSegundo de Primera Instancia de 10
("ivi' rl~ este Primer P2rtido JLl~¡ici.')ldF~lEsta
do de Tabasco, por ante el Secretario "E" Ca"
l0s M".'io Oc~¡1a MOSC0S0 quien autoriza y
dá fé,-f¡"mado.- una firma ;1egible.-fir-
mado.-un'l finn"1 ilegibk.-Seguid~rnents se
publicó el acuerdó.-comte.-firmado.- un"'.

y Lo hago saber a usted, para efectO') co
rresDondientes por medio del urec.ente Eriicto
(1ne pYilirh." los cn:ltro días del mes de ag;os
tn de mil n')v:~cien"""'<;setenj~L en 1:0rj,d,c:d de
ViUaherrnosa. Capital del Estado de Tabasco.

El Sría "F" rfe1 .T~n. 'lc' ,1", 1~ ,,;,.,1

Carlos Mario Ocaña Mossc:JSO.
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JUZCtTO :iIIXTO DE PRIMERA INST ANClA

ji\!YA I)E MENDEl.. TAB.

cc. Canuto Contreras y Ramón. Hernández.

DonJ:; se encuentren.

Se les comunica que en el expediente
33/970, relativo al Juicio de Prescripción Po
ri~iva. promovido en sus contta por el señor
Cjué2calUpe Contferas Cedno, se. dictó el si
2~li;;~n!eacuerdo a la letra dice:

¡
t~,

" . ~cuerdo.-Juzgado Mixto de Prime
r". Inst:mcIa del Tercer Partido Judicial en el
Estado.-J alpa de Méndez, Tabasco, agosto
~,~'is d::; rni! novecientos setenta.-Visto agr6-
?uese a sus autos el informe remitido por el
ci'JfoL¡rl'na AEente MuuiciDal de la Ranchería
/\ '"[0'/0 Municipio de Nac~juca, Tabasco, y al
cfect~), ap:neciendo Que el señor Guadalupe
Contreras O~rino conrJarece Promoviendo
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positi-
va, P'::¡-.su Pf.opio derecho, seña:ando para oir
y reC'lb!f not!fIcaciones

los Estrados de este.hzro-do, dem:.:1ndando a 10s señores Canuto
Contreras y Ramón Hemández de d'1micilios
i~rnc}!'ados, pa'-a que se declare judicialmente
Que no- P'-esvipción Positiva hao adquirido el'~or:n¡n;) de 1.111'1fr8.cción del medio rústico
deno:llin?tdc. "Lc)s Remedios" constantes de
una sunerficie de Siete Hectáreas, Noventa y
CWJ.tI'o /~1~eas, Noventa y Tres Centiáreas, Se
jsn~3 y Ofi'~o Fracciones de Centiáreas, den-
1'-0 eb les linderos siguientes: Al Norte con los
!--,enl''1nos Ciro y EmiIiano Pérez, hoy Hum-
berto Pérez: a] Sur con el antiguo Arroyo de
T2]:S;J, hoy Guadalupe Contrer;s, al Este con
C " r'

.
.1;YEUD -.;3.l"CiD. y ,,1 Oeste con el antiguo Arro
..., (!~ 'T''''Y.~iO' ~ C ",,~l < 1

.
d

o

,\-. ... ,; 'v.,o ü -','!.lmel1'C C.Jn .eon!~;~ y /"'\.!_
(~'~~'~-:

's !_.~~~1: ~i:~~ y en ~:isLétde 1.') reso
]"~ión Judicial que resulte favorable, ordenar
.. .

-
1 .

". 1 1 . ,,- c:'y;:;?;;,cm C; ,a no1:,., de inscfipclOn por

10 (L rPSDC(;.ta '11 mencion;'d; m-edio e inscribir
! ~ rni ncc.1bre Por est~r pr'os'eyendo la propie
d3d d~;de el año de mi! novecientos sesenta

en forma pacífica, contínua, pública, de buena
fe y en concepto de propietario; con funda
mento en les artículos 1136, 1135, 1151,
1152 del Código Civil, 121 Fracción II 254
Y dcruis del Código de Pro¡;..xlimicntos Ci-Úles
se admhe la demanda en la vía y forma pro-
puesta; apareciendo que los demandados Ca-
nUtO Ccntreras y Ramón Hernández son de do
micilbs i9norados, con fundamento en el ar-
tículo (,1:3 del Código de Procedimientos Ci
viles notifíqueseles por medio de Edictos qu~
se p~lbJi':a[á~ en el Diario Oficial del Estado y
Diario "Presente" que se editan en la Ciudad
de VillcJ1ermosa, Tabasco, por tres veces con
secutivas de tres en tres días.-Notifíquese y
cÜmp!ase, ]0 acordÓ, manda y firma el duda
dano licenciado o Rómulo Ulises Cachón Her
llández Juez Mixto de Primera Instancia del
Tercer 'Partido Judicial en el Estado, por ante
la S1'9. Delfina Hernández Almeida, Secreta
ria de este Juzgado que certifica y dá fé.-Rú
~. ~ ~

DnCé1S .

y para su pubicación en el Periódico

Oficial y Diario "Presente" Que se editan en la

Oud':11 de Villahermosa, Tabasco, por tres

v~ces cc-mecutjv9S. de tres en tres días, expi

do el ;1fr;sente E,dicto. a los ocho días del mes

de a,,;os1~) de mil novecientos setenta en la

Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

La Secretaria del Juzgado.

De]fjna l-krnÚndez ,\.il1cida de Pérez.
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Juzgado Segundo de Primera Ins'tancia de lo Civil

Primer Distrito Judicial. VilIahermosa, Tab.

iJ 1I

Sr. Rudecindo Pozo López.
Donde se encuentre.

Que en ~l expediente Civil No. 285/969
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva promovido pJ1 el seií::). Se1:Ylstián Ló
pez Acosta en contra de R udecindo Pozo Ló-
pez y Registrador Público, con fecha veinti-
cinco de junio del presente ai>.ose dictó senten
cia que en sus puntos resolutivos dice:

PRIMERO.-Ha procedido la V~a.
SEGUNDO El actor Se!J:isti~m López Acos
la probó su acción y los demandados suceso-
res del extinto Rudecindo PC¡Zé)López a quien
sus derechos rcpresentare y Registrador Púi;)li
ea de la Propiedad de esta Jurisdicción, no
comparecieron a juicio ni opusieron excepcio
nes no obstante hacer sido legal emplazado.
TERCERO.- En consecuencia, se declara
que el señor Sebastián López Acosta, de sim
pIe poseedor, se ha convertido en propietario
de! predio rÚstico denomin?do Lomas de Ca
brales, constante de una superíicie de noven-
ta y ocho hectáreas, noventa y nueve áreas,
doce centiáreas, comprendido dentro de los
Jind~ros siguientes al Norte con propiedad de
los señores Gonzalo León y Santiago López
Pozo, al Sur con propiedad de Edison Pérez
al Este con propiedad del señor Francisco Ló
pez Pozo.- CUARTO.--Se condena al Re
gjstrador Públko de la Propiedad y del Cü
r:n;;,ci'J de esta ';risdicción, hJ.cer !ss anotacio
nes respec;tivas en la nota de inscripción en
los libms de 1a :::>ficinaa su cZcxgorespecto del
inmueb'e q~~ se desc'-1be en el resolutivo que
anteced~, mismo que s,~ encuentra afectando
los predios números 12,819 a folios 133 vo
lumen 52 y 17. 630 a folios 226 volumen 71
ambos del Libro Mayor resm:ctivamente, y
apuntarlo a nombre del señor Sebastián Ló-
pez Acosta, en sustitución de su antiguo pro
pietario señor Rudecindo Pozo López.-
QUINTO.-Ejecutcriada qUé' sea esta reso-
]:.:ci':~n '::-:. ,} _ n_l1:jH1,'l

para que S'¡ p:-oro(':2IizaciÓn e inscripción en e1
Registro PúbJiCJ de la Propiedad.--SEXTO.
CClillO l=;"~~;-_'n:e ~:¿ s':guió (:n r(~b~ldía
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"notlnqm:sc,e a lOS (:"úlaU¡JdúuS es¡;a lcSO,UClOl1

en los términos del afÍÍculo 618 del Código

'-J \CJ"--j: J.. [). ¡ :...J~i ~ L

DE CARDEN:\S, TABASCO.

BARTOLO CARRILLO V AZQUEZ, mayor
eL:; edad, cas,¡do. y con domicilio conocido en
Pbza Hid::Jgo en esta cí~ldad ,se ha presentado
él este ,yuntamiento Constitucional que
r:;:;sicb .!1cic.ndo vn lote de t'~rreno Muni
.~.i-)(l]l1':-,i:::'ld:¡en la caFe Rogelio Ruiz y Rojas

; l;"S . _() JU!:;lr que tiene una superficie

1600 m.:~:w, cuadrados bajo las siguientes
- None 80.00 metros con

': J. hL~n.clcz G~rt1as, MUlUel Everar
el:) y Je,e::.; ¡~j¡dauTi, al Sur, 80.00 Mts. con
TCiTcno MJnicbaL al Este, 20.00 metros con

}~ujz y Ruj:js. y al O~ste, 20.00
í"C~;'03 en C:die en Proyecte. haciendo la su-
:~:; ::n:'!1da. .

Lo cpc se hJCC del conccimiento del pú-
b'i-:.-o en general a fin de que el que se consi-
d~;-e cc-n d~rccho él dedEcir]o se presente en eL
,

'
.

d o r1' bl "t.::amro -~ ()~jas en quc se pu lcara por tres
veces en el P':l"iódico Oficial del Gobierno del
Estado. Tab1~i'Os Municipales y parajes públi
cn'" d~ 2rnerdo con Jo eS1atuí"do en el articulo
X}( del Rcg:amento de Terrenos del Fundo
Legal:.

H. Cárdenqs, Tab., a 7 de Septiembre de 1970

El Presidente del H. Comité Administrativo.
CESA R AGUILERA LOPEZ.

El Secretario.
J. GU l-\.D/\LUPE TRUJEQUE. _
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de Procedimientos Civiles del Est.~do y cuan-
do haya tra!1 ;;currido el plazo prevenido por
el numeral 623 del citado ordenarni~nto pro
cesal, cúmpla-;e conIo mandado en ~1 resolu-
tivo anterior.-SEPTIMO.- Notifíq'.~ese per-
s":na!mente al Si, Sebas~ján López Acosta-
Jorge Ru;z Luque.-Firma.-- Carmen Hidal
0:0 I."fe"nánde7.-Firma.

:a -, d:: notificación ex')ido d pre-
sent::; Edic'0 los veinticuatro días de; mes de
2'"':'}';1~ ''';1 J1:)vecientos s<;te]1ta. en la Ciu-, .. .

'O":;,,''- .., C~F¡'a] d::l Estado de
Tabasco.

La 5"1'1. "?" de' Jm:'2:8do S~':'l.mdo de 10 Civil.
Carmen Hidalgo Hemández.
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Juzgado Mixto de 1fa. Instancia del Décimo

Cuarto PartiJJ J udiciCl] d~1 Edo. Balancán, Tab.

A LA C. LUCL\ I'JA.r-rUA,TT BO;''¡ORA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

En ,,1 f7Y'J,;dj'::'ntc'~ ~,;) 25/970. rela
¡ivn él! JT]TCTn ORDT~J L\RIO CIVIL DE

PRESCR1"PCTOr-T POSfYT"/¡\. j)'o"l:\vi¡¡" P0f
el sef1:'f R i\ 7I!fn"..T]\1f(}"\JT~ In pr::"!1¡\T'\NT)E~.
f'T'] C00h'" de 1Jd. se dictó e] sio-uiente 3cner
do:

P /'LAI'TC.".T"L T/\B t.SCO. AGOS
TO VFf1'¡Tr~ETS DE 1\/fTL NOVECTENTOS
.~ETF:NT/\-.HPGAf)O ~/nXT() D~ PRT]\¡{~
~/.\. TT'oJST!\NCTl\ DBL DEC!MO CUARTO
P~RTH)() n)T)TCL~ L DEL PST~DO DE
T 1\p, l1,~rf).-C()m() 11) ni de el señor RA.MDN
1\.rf()]'TTP In HERN¡-\J\Tl)EZ. en Sll es~rito de

f~('h1 Ye;D'i~Inco de] presente.mes y año, y vis
h' la rertifi('<'>cif,n Dr8cticada D~r 18 Secreta
.-í",. se tiene D()~'lCn'nda 1", "-ebe1dÍ'l (]ue hace
"¡J"'=)lp!" p~ f',"\"(V"Y'0,"'0nt~p~ ~r;-tud de (llle' la d~m-::!n

dad'!. LurTA NAHUATT BONORA. no dió
contestación a ]::1.dema.hda inst3.urad<1.. en su
contn'! Cl1eJ término oue le fu~ concedido. por
10 01l~ d~ c~rjforrni('hd con 10 di<:1)UP<¡fO en 10<;

A.rtku~os 616. 617 v 6J8 del C6di<!o de
. P!"'Y2e~f'r1imientcs Civiles na se vo1verá a pr::tc

tic?; di1ig~n''2i8 Q1o:un, rn ~u hueca V todas l2s
reS()1~H~i()ne<;'1 cjt::Jno;;-es ('1ín la" de carárter
ry~;'SO?1~lq. en ]o adf'l"'ntp "ec8iu'1n en el n1eito

1" ~urtir2n eff.'('t:->s e!l 10<;B"tr~dos de Juz'!ado.
fi i2f1dn~f' ",n re1]}s ;:>(}~1C; rt~

J" li<cta de aC1Jer
d0S, C6d c0f1.fen;e'1c¡''',\ ('{:,,,i'j 0': la re<:o11!ción.
d~ q.se t"'qt~.-C0'1 f1H')d"'fYl'Cl1tó) "''1

.~1 .~ rt 28¿
d~ mW:-'T;1 T.e': Vroc~s,:d C¡'l. invoc30~'. ~e 2b:-e
el t~"'Il1i110 de drer:;imientr¡ d~ pmeba<; en este

J":rio flor 10 T)IAS f2ta]es v comunes Dara
las p?.rtes V ~l 0l1e computan3 1a Sec'-etarÍ3. de
bienda Dub1i~8rse este8cnerdo Dn,. dos veces
conseC1Jtiv8S en el Pe";ór1ic0 Oficial del E:;t8
do.- El tén'1!l1() DéF? í)frecer D:ue1:vi:". ernDe
Z'1T,;} ;1 ~(;nf?~~.~ ~d d{? C}~1"~ien"~ r1~ 1.8 :~l\i:-'n,... "'!'._~

plase,-- jtesÍ 1-:; p"ovey6 r?ndó y firma el Ci'l
d
.

" d " n T.,~7' ~f;d , d~ D.-¡'ne-C- ¡ TnQtC1n;-i~ L;~(_t .,:.. ()
0.-- '_~' ,'--'

1.-'_"_,.,
,

-..~-, l.
_

-__,../. ~ L..J _,~
<u~ 1

C"~!12:;:>.~;; / 1f'"'~s'1 C?Jl!O, Dor ~/ ente 1~.

Secre18F;1 COi} quien ;::¡ctúa-- un" firma ile
.<!ibIe.-una firma ilegible: E. Abreu A.~Rú
brica.

H. AYUNfAM IENfO CONSTITUClONAL DE
TABASCO, MEXICO

JUANA HIDALGO VDA. DE ASCEN
CIO, 1"/I:3.)'orde ed:0.d, con domicilio en la ca
He h:.:11'cz o. ~;j en ..a C01\)nia Atasta de Se
Ira Pil es;" "'i1'rh:, ",~ h -.

'-'
j

' "'-' n 1n d'
,) es t e-

,
'-.It -'-.. "-'''~~d''.''''''', .J<-- :. lj

-"u'-
La

"
a "-Ayuntamiento Constitucional que presido, de

nuncÍando un lote terreno Municipal ubicado
en la ea le.}' 'ez de la Co¡,)D¡:.t Atasta de Se
L.a cons'2nte de una sUDerficji; d-:; 720A8 M2
con hs medid2s y coJindan:ias si¡zuientes:

Al Norte c::m 48.00 metros 90 centíme
ti'es C0n p:'o:)ie::bc1 del señor Rubén Ascencio
GaTch, al S'Jr ,:cm t;es t..araos uno de 23.62

y ~mo de 90 centímetros propiedad del
c':.,~::".doctor Rudolfo Mayans Victoria, y el
t?'C~;ro 22.88 ,",le:,'o<; cen nro'Jiedad de la de
'1'.!n::'¡~nt.:~,2.1Este con dos tramos uno de 5.35
rnet..o', Ci,1]1la c.'(re Juá-ez y eJ otro de 22.88
meh'os cnn D"r;ni:::d::d c1,~la cJ-:nunciante y al
Oes~e en chs t:-é\m0s. :,'no de 23.17 metros
(-;n 1? c3J'e ]\Aore!os :1 el otro con 3.32 me
fros con propiedad de! doctor Rodolfo Mq
Y8m Vktr,ri'l. .3.CU"O efecto ~compaña el pla
no resr¡ec¡iyo.

Lo que se hace del conocimiento del pú
bUco en Q'ener8L a fin de que el se considere
con derecho a deducirIo, se presente en el tér
mino de 8 días en Que Se 1JubJicará por tres
veces en p,l!Periódki) Oficia1 de] Gobjemo del
FSt2(Jn, Tableros lVrl1nic¡1J(~les y Paraies: PÚ
bl~cos rl~ ar:;uerdí) CC'l110 estiltuído en el ar
tku10 XX de] Re~Iamento de Terrenos del
FlFido L,eC:::l1.

c;'rf";'1sio EJe~tiv(). No ReeJección,
F' n,.'c;"identl? J\/hl(1iCID81 de] Centro_

r ;.c 1'-nLnnh On'1mn') RamÍrez.
El Secretario.

Tn~. G::'11.z2b Q1Jintana Suárez;

1-1

--y 'J?1.ra qUé'; le sirva de notificación. ex
,-,;.:10 c.1 r'\,",,~r0rd-~ f"!r'1"~, ~p ~)~;1,118PC':~n

en ;~J Pe
-; (,'~;~r'r,

'''''-'''-~1''~'-; ?C\1 P 4-..,r~".
':~~'" do~:: veces con<;,¡~

C11fiv8S en 19 Ciudad de Bc:bncán. Estado d~

T2.hasco. a. los tres dí8.S ck:l mes de Septiembre
n

La Secre1:8Tl3del J'P:'!ado.
ELENA ARREU AREV ALO.
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